
D/Dña CARGO

EMPRESA CIF/NIF

CALLE CP POBLACIÓN PROVINCIA

TELF FAX E-MAIL

Los datos de carácter personal que facilita se incorporarán en un fichero automatizado de IFEMA con domicilio en Feria de Madrid (28042) Madrid con la finalidad de gestionar su participación
en la feria. Al remitir sus datos, expresamente autoriza la utilización de los mismos para realizar comunicaciones periódicas incluso por medios electrónicos para informar de la actividad ferial -
actividades, contenidos y servicios - . Asimismo autoriza que sus datos puedan ser comunicados, con obligación de confidencialidad, a las empresas que colaboran con IFEMA en la organización
de la feria prestando servicios auxiliares y de valor añadido, exclusivamente con la finalidad de que le hagan llegar información sobre tales servicios y atender sus encargos. Los derechos de acceso,
rectificación, oposición y cancelación de estos datos podrán ejercerse mediante carta dirigida a IFEMA: Protección de Datos, apartado de correos 67.067 (28080) de Madrid, o vía e-mail a la
dirección: protecciondedatos@ifema.es indicando en ambos casos en el asunto: “Expositor” y nombre y núm. DNI del remitente.

2   CONTRATACIÓN

1   DATOS DE EMPRESA

Solicito contratar mi participación para la III edición de la Pasarela Cibeles Madrid Novias, que se celebrará en

el pabellón 14.1, con las siguientes marcas:

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

3   TARIFAS
Días de celebración de los desfiles: 3 y 4 de Mayo de 2012

   Desfile Individual ................................................... 11.200  + IVA (1)

   Desfile Doble ..........................................................   6.200  + IVA (1) (Por firma)

Está cantidad deberá abonarse a IFEMA / CIBELES MADRID NOVIAS, Salón Internacional de Moda Nupcial y Comunión antes del 3 de Abril de 2012
mediante cualquiera de las siguientes formas de pago:

   Mediante transferencia bancaria a:

CAJA DE MADRID IBAN ES09 2038-0626-01-6000025280 CAJA ESPAÑA IBAN ES76 2096-0090-39-3231462104

BANESTO IBAN ES34 0030-1001-31-0004796271 BBVA IBAN ES66 0182-5638-81-0014291353

   Mediante cheque conformado a nombre de IFEMA/CIBELES MADRID NOVIAS

(*) en caso de transferencia bancaria, debe enviarse fotocopia a CIBELES MADRID NOVIAS Fax (91) 722 57 82/64. email: madridnovias@ifema.es

No se podrán considerar en firme las Solicitudes de Participación que se reciban sin pago o comprobante del mismo.

La empresa solicitante declara conocer y aceptar la Normativa de Participación de Expositores de IFEMA: Normas Generales de Participación de IFEMA,
Normas Específicas de la Feria, que se adjuntan al presente documento y los Anexos técnicos a la citada Normativa General que están a su disposición,
en todo momento, en la web de IFEMA www.ifema.es, en el espacio de información a Expositores y en la página web de cada certamen.
Una vez reciba la carta de adjudicación del espacio, coste y plano de ubicación, la presente solicitud de participación,se constituirá en contrato entre el
solicitante e IFEMA.

(1) Empresas establecidas en el territorio español (excluyendo Canarias, Ceuta y Melilla): 8% de IVA no incluido.
Para el resto de empresas esta operación queda no sujeta a IVA español.
En caso de empresas de la Unión Europea. el expositor será responsable del IVA que, en su caso, se devengue en su país de establecimiento.

En___________________a______de___________de___________           Firma y sello

Datos a cumplimentar exclusivamente por CIBELES MADRID NOVIAS/IFEMA:

Desfile adjudicado: Día: __________________________       Hora:  __________________________
                      
Observaciones: ____________________________________________________________________________________________

Fecha límite recepción solicitudes: 9 de Marzo de 2009SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS DESFILES

Fecha límite recepción solicitudes: 3 de Abril de 2012
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NORMAS ESPECÍFICAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS DESFILES

5   SERVICIOS INCLUIDOS EN LA TARIFA DE PARTICIPACIÓN :

• Dirección artística, Montaje de pasarela, Iluminación y sonido.
• 24 salidas para desfile individual y 12 salidas por firma para desfile doble (El casting no puede cambiarse salvo que

el diseñador quiera costearse alguna modelo extra aparte)
• La duración máxima de cada desfile individual será de 25 minutos y para el desfile doble de 15 minutos por firma.
• Maquillaje y Peluquería
• Costureras, Planchadoras, Vestidoras.
• Azafatas para la sala de desfiles.
• Seguridad general de la sala.
• Limpieza.
• Publicidad en prensa.
• Carpeta de Prensa.
• Convocatoria de prensa general.
• Oficina de Prensa.
• Clipping de noticias.
• 200 Invitaciones.
• Reportaje fotográfico del desfile ( 1 foto por salida) + video.
• Fitting con las modelos.
• Photocall. La Dirección de Cibeles Madrid Novias pondrá a disposición de los participantes en el kissingroom un photocall

para que los diseñadores puedan realizar sus entrevistas con la prensa.

6   EL DISEÑADOR Y FIRMA PARTICIPANTES SE COMPROMETE A :

• Los participantes en la Pasarela Cibeles Madrid Novias, deberán ser expositores de la feria.
• El diseñador deberá aportar el asesoramiento de un estilista desde el inicio del planteamiento de las prendas a presentar,
los complementos y zapatos adecuados a sus colecciones.

• Participación y presencia de los diseñadores en pruebas y desfile.
• Facilitar el material necesario con suficiente antelación para elaboración de la carpeta de prensa: biografía, líneas de
su colección y dibujos.

• Elaborar documentación para dejar en los asientos antes del comienzo del desfile.
• Realizar su propia convocatoria de invitados.
• Realizar su propia convocatoria de prensa coordinándola con nuestro Gabinete de Prensa.
• Para coordinar el desfile, proyecto, coreografía y sonido deberán contactar directamente con el coordinador de los
desfiles que proporcione la feria.

• Hacernos llegar su logotipo para su inclusión en las invitaciones, antes del 3 de Abril de 2012.
• En caso de que el diseñador o firma participante contrate modelos por su cuenta deberá informar a la Organización
de la Pasarela 30 días antes de la celebración de los desfiles.

• Seguir fielmente las instrucciones de la organización en horarios de entrada y salida de los trajes. Estos horarios se
facilitarán por escrito a los participantes, con una antelación mínima de 5 días previos a la celebración de los desfiles.

• Destinar una persona de contacto para la coordinación directa con la Dirección de de los desfiles.
• Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y laborales, no haciéndose responsable IFEMA-CIBELES MADRID
NOVIAS por cualquier incumpliendo de los diseñadores o empresas participantes en este sentido.

• Asegurar su mercancía debidamente contra hurto, incendio robo y responsabilidad civil, durante el transporte y el periodo
de permanencia de la misma en las instalaciones de IFEMA (la Organización no se responsabilizará, en ningún caso,
del deterioro o extravío que las prendas pudieran sufrir)

• Autorizar a la Organización la libre utilización de los nombres de los diseñadores y marcas que participen, así como
las fotografías y vídeos realizados durante la pasarela para su distribución en prensa y fines promocionales.

• El diseñador o fabricante se compromete formalmente a no utilizar para promoción ni publicidad las fotos de su desfile
que le serán proporcionados por la Organización, a excepción que se obtenga la oportuna autorización a los interesados
y se abonen, en su caso, las tasas correspondientes.

• En el caso de que el diseñador o fabricante quiera costearse alguna modelo extra  deberá comunicar su nombre a la
Dirección de Cibeles Madrid Novias, para su evaluación y aprobación, antes del 3 de Abril de 2012. Una vez aprobado
por la Dirección de la Pasarela, las modelos que aporte el diseñador, deberán cumplir los requisitos legales de contratación
y superar las pruebas de IMC.

• En el caso de que el diseñador o fabricante desee traer su propio photocall, puede instalarlo en el interior del vestuario
que le haya sido asignado, pero no podrá hacerlo en las zonas comunes.

• En el recinto MADRID NOVIAS, Salón Internacional de Moda Nupcial y Comunión no podrá aparecer referencia alguna
a patrocinadores del diseñador o fabricante, salvo en el material gráfico que desee entregar a los asistentes.

• Cibeles Madrid Novias, podrá introducir modificaciones en las fechas. Si se produjeran el diseñador o fabricante será
informado por la Dirección del Certamen.

IMPORTANTE

Pasarela Cibeles Madrid Novias contará aproximadamente con 18 desfiles. Las solicitudes serán evaluadas y aprobadas
antes del 3 de Abril por parte del Dirección de la feria.

4   AVISO IMPORTANTE


